
 

 

 

Tandil, 04 de octubre de 2023.- 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO ACADÉMICO Nº 150/2023 
 

VISTO: 
 

  La Ordenanza de Consejo Superior Nº 744/90; la Resolución de Consejo Académico Nº 

156/1997 y su modificatoria Resolución de Consejo Académico Nº 083/2015- Reglamento de 

Concursos Docentes; la Resolución de Consejo Académico Nº 053/2022 – Establece que la 

modalidad de evaluación en el régimen de Concurso Docente de Antecedentes y Oposición será 

híbrida; y lo dispuesto por el Estatuto de la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de 

Buenos Aires en su Artículo 35º. 

 

CONSIDERANDO: 

 

(i) Que en la reunión de Consejo Académico llevada a cabo en el día de la fecha se ha 

considerado la presentación para Llamado a Concursos Abierto de Antecedentes y Oposición; 

 

(ii) Que a esos efectos se ha dado tratamiento al Despacho de la Comisión de Reglamentos, 

Concursos y Presupuesto de fecha 03 de octubre de 2023; 

 

(iii) Que en el Marco de la Carrera Académica los Concursos se manifiestan como un 

instrumento para ingreso a la misma; 

 

(iv) Que en tal sentido el Sr. Secretario Académico, Mg. Marcelo Rébori, presenta la propuesta 

de Llamado a Concurso Docente para aquellos docentes interinos puros, sin componente ordinario, 

con un año de antigüedad como mínimo;  

 

(v) Que el presente llamado tiene por objetivo el ingreso a la carrera académica de los 

docentes que cumplan con los requisitos del considerando anterior; 

 

(vi) Que se presenta detalle del llamado por departamento y con los requisitos por perfil y 

categoría docente, atendiendo a la normativa vigente respecto de los concursos y de la carrera 

académica;  

 

(vii) Que también se menciona que los mismos son concursos abiertos y que los docentes que 

actualmente poseen el cargo deberán firmar un compromiso para su presentación;  

  

(viii) Que se prevé sustanciar el llamado a Concurso, Abierto de Antecedentes y Oposición en el 

transcurso del año 2024; 

 

(ix) Que la cobertura presupuestaria del concurso está dada por los cargos interinos activos, 

por lo que no corresponde hacer la reserva de ticket en el sistema de gestión de puntos docentes; 

..// 



 

 

..//Cont. Resolución de Consejo Académico Nº 150/2023.- 

 

(x) Y ATENTO a los Considerandos precedentes; 

 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 

R E S U E L V E 

 

Artículo 1º: Aprobar el llamado a Concurso Abierto de Antecedentes y Oposición, para cubrir los 

cargos de Docentes en el DEPARTAMENTO DE DERECHO, Áreas que se especifican en el Anexo I que 

forma parte de la presente resolución.- 

 

Artículo 2º: Establecer que la sustanciación de los Concursos aprobados en el Artículo 1º se 

desarrollará en el marco de la Resolución de Consejo Académico Nº 053/2022.- 

 

Artículo 3º: Comuníquese, regístrese, notifíquese y archívese.- 

  



 

 

ANEXO I 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO ACADÉMICO Nº 150/2023 

 

DEPARTAMENTO DE DERECHO 

 

ÁREA: DERECHO EMPRESARIO  

DOCENTES CON DEDICACIÓN SIMPLE 

1 (un) cargo docente 

 

Hasta 1 (un) cargo de Ayudante Diplomado, Perfil Práctica Profesional. Se requerirá: acreditar al 

menos 1 (un) año de residencia en Tandil en forma inmediata al llamado del presente concurso; 

título de abogado y aptitud para la docencia. A efectos de demostrar dicha aptitud se evaluarán 

positivamente los siguientes antecedentes: 

 

  a. Haber aprobado el Programa de Formación para Ingreso a la Docencia, conforme la 

normativa vigente en la Facultad y/o haber ejercido funciones docentes durante un período no 

inferior a un (1) año en el área de conocimiento, debiendo demostrar su participación en procesos 

de selección debidamente acreditados.  

  b. Que presenten evidencia de sus antecedentes de práctica profesional. 

  c. También se evaluará muy positivamente la formación de postgrado en programas 

acreditados de carácter profesional (Especializaciones y/o Maestrías en la disciplina). 

Prioridad docente: Concursos y Quiebras  

 

ÁREA: DERECHO GENERAL 

DOCENTES CON DEDICACIÓN SIMPLE 

1 (un) cargo docente 

 

Hasta 1 (un) cargo de Ayudante Diplomado, Perfil Práctica Profesional. Se requerirá: acreditar al 

menos 1 (un) año de residencia en Tandil en forma inmediata al llamado del presente concurso; 

título de abogado y aptitud para la docencia A efectos de demostrar dicha aptitud se evaluarán 

positivamente los siguientes antecedentes: 

 

  a. Haber aprobado el Programa de Formación para Ingreso a la Docencia, conforme la 

normativa vigente en la Facultad y/o haber ejercido funciones docentes durante un período no 

inferior a un (1) año en el área de conocimiento, debiendo demostrar su participación en procesos 

de selección debidamente acreditados.  

  b. Que presenten evidencia de sus antecedentes de práctica profesional. 

  c. También se evaluará muy positivamente la formación de postgrado en programas 

acreditados de carácter profesional (Especializaciones y/o Maestrías en la disciplina). 

Prioridad docente: Derecho Empresario I  


